
cipales, Casas de Cultura, centros juveniles 
y deportivos en diferente l~~ares ae la Re
gión. Igualmente en EducaclOn, estando a 
plenamente escolarizada la E. G. B., se obser
va la n cesidad de aumentar los centros de 
B. U. P. y e p cialmente lo de, ~orm~~ión 
Profesional. El turismo, qu ta lOsutlclen
temente explotado n la .K gión, pu de ser 
una de las tuent s económica clave del desa
rrollo reginal y por 110 vamo a inici~r pro
grama a tomneto turístico tanto intenor co
mo exterior. 

Consideramos la Sanidad un bi n social de 
los ciudadanos por lo que e deben iniciar un 
conjunto de actividade ª i te~ciales, pre~en
tivas rehabilitadora y educatIva, entendIen
do l~ salud como un e tado d biene tar in
dividual y 'colectivo. Quer mo cor~egir los 
des quilibrios territoriale que nos ~!ectan. en 
esta materia, adaptando la geograha amt~
ria a la ordenación prevista n el mapa am
tario y coordinando lo distinto estamentos 
de la Región, a tra és de una e tructura des
centrqlizada. En cualquier ca o e hará espe
cial hincapie en todos aquellos a pectos q~e 
p rmitan mejorar el aparato ~e la . sal~.d pu
blica incidiendo sobre la raclOnahzaclOn de 
los r~cursos, la mejora de la prestaciones y 
atención médica, aproximando la medicina al 
medio rural y aumentando el número de ca
mas útiles disponibles. 

En la important parcela d los temas so
ciales nuestro Estatuto recoge con má én
fasi que algún otro la comp ten ia en materia 
de: (leo t xtualmente). 

«Asistencia social, ervicios ociales, fun
dacione asociaciones de carácter docente, 
cultural, artístico, b n ' fico - a i t ncial imi
lare , de interé para la Región, promoción 
y ayuda a los menor , jóven , tercera edad, 
emigrante, minu válidos demá grupos 0-

ciale nece itado de e p cíal atención, incluí
da la cr ación d c ntros de protección, rein-
erción rehabilitación. 

Lo s ricios ociale son con iderado uno 
de los indicadore má notorio de la evolu
ClOn bien e tar ocial de un pueblo. En la 
medida en que los pueblos progre an, surgen 
d u in titucione actuacion s rvicios, 
encaminados a po ibilitar que todo lo mar
ginado e impedido d u normal quitati
vo bienestar puedan entir e incorporado a 
la comunidad a la que pertenecen. 

La Junta de Comunidades, como institu
ción más genuína d la Región de Castilla -.La 
Mancha, el Gobierno que d lla se denve 
debe ser con ecuente de su r pon abilidad 
d velar, en proporción a u recur o , por el 
de arrollo y biene tar ocial d todos lo cas
tellano-manch go u ceptibles d a uda, ya 
sean niños carente de medio familiar ade
cuado, a eail adulto marginado, tanto mi
nusválido fí ico , P íquico o en oriales. Ya 
sean hombres o mujere d la tercera edad 
faltos de lo n cesario socialment para llevar 
unq e i tencia digna. Y todo 110 Iiminando 
concepto actitudes paternali ta , dentro de 

un concepto de justicia social y de atención 
a los derechos de los ciudadanos más d 'bile . 

Su actuación ha de responder a do cri
terios base: 

- Fijación de filosofía y objetivos según 
el área de actividad que sirva como mar
co de referencia para todas las actua
ciones que se emprendan en dicho área. 
Coordinación con entidades pública 
privadas, corresponsables con el Gobier
no regional de las áreas de actuación 
en: 

- Marginados (infancia y juventud, al
cohólicos, drogadictos ... ). 

- Disminuídos físicos, psíquico y n-
soriales. 

- y tercera edad. 

En general para el colectivo de marginado 
serían deseables programas y acciones especia
les y concretas sobre: 

- Rehabilitación, creación y poten iación 
de centros de recuperación en área 
provinciales y locales. 

- Aumento de plantilla de personal e p -
cializado. 

- Reestructuración de los patronato 
órganos de protección de menores; ad -
cuándolos a los tiempos actuales. 

- Formación de personas y grupo d di
cados a la protección a uda a los mar
ginados. 

La filosofía que debe inspirar la actuación 
en el área de infancia y juventud ha de tener 
como único objetivo ~da reinserción social ple
na» de estos niños y muchachos. Es preci o 
un programa que, en líneas generales, re pon
da a los siguientes criterios: 

- Los niños están acogidos en Diputacio
nes u otros organismos como «mal me
nOr» a su delicada situación. Lo de a
ble es que todo niño tenga un hogar 
en donde se pueda desarrollar su per 0-

nalidad individuql y social. 
Es necesaria la creación de cen tro -

hogar desmasificados; donde e pu da 
configurar un contexto familiar adecua
do; y que los niños sean atendido . por 
educadores preparados p~ra asumir . 1 
papel de figura de reemplazo paterna . 

- Se debe garantizar a los menore in 
familia propia, o cu a familia ha ido 
declarq perjudicial por el Tribunal Tu
telar de Menores, el derecho a di po
ner de medios humanos y materiales 
para su correcto desarrolIo per onal. 

La situación actual de la Región en lo qu 
a tercera edad se refiere, presenta los iguien
tes aspectos: 
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- Indice de envejecimiento superior q la 
media nacional. 
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